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Señora: !•! progresivo d?s:irrollo (le 
un buen sistema de aprovechamiento do 
aguas impulsará con-iderab!euirnlo (a in-
duslria, |>ro¡«:>rci<>iv,in(lo inoiof^4 para s u s 
fábricas, abñn'i muívos medios de comu
nicación p;ua el cambió de lodi clase de 
pmduulos, y oh "ial s i l í s^ rá la inayér 
y m a s urgente necesidad de 11 agrlcultufe 
con el fomenlo'di»-' >̂s- riegÁn 4<ft'ifequiái,-
on virtud il»-nxiciíaii y .h>tintas eausliá, p 
*on cada ve/ m a s írienpnlw en tm;is c<| 
marcas, y i M i o l r a s s e |>r<>stthtan <mm enas
tan le<, aoújwilaudo <V menudo las esperan
zas del cullivaüor, y havieinln siempre in
segura y evenlual la produ-'cion de! suelo, 

ül iasaguasaban Innrlnsá si mismas, en v.-z 
dedepoáil a r e n lasl ierras el limo, precioso 
elemento de fertilidad y vid*, lesarn-batan 
la capa vegel al, arrastran dolí en disolu'-
cion naáía «d íondb de l;»s mares, míenlrai 
que, cuando están sometidas á un buen 
régimen, ludo lo fertilizan » Bd paso. Sin; 
riegos, ni san pi-¡!>!es e n la nwyor fiarte 
de nuestro íerrilotiu los prados artilicia'.es, 
tan nea'saries para que 1 ganailería deje 
de tener una exislencia pieearia, ni se 
puede establecer una buena alternativa de 
cosechas ipic sostenga y aumente pro^re-
siyajueote i.» :i-rld.dad del suelo, ui los 
productos s o n eunslautcs ni variados, ui 
L > csfu»M'/.o> i¡>» a-incultor tieiien una re -
conr . iensí >e^'..'.a. . .tes, por el contrario, 
su fortuna >• \. i.*s;-«esía á bruscos cam
bios, <*m ííra\ií deliiinenlo de la mordí, 
pues los hábitos ¿¿ laboriosidad, de eco. 
nnaiía y de orden s- resienten du la esca-> 
sezt' ' iiüei mi l -neia líel trabajo y de tas 
v¡<'¡s;'. i¡ 'i1 ñ de tHVa i^.iH.'1'ulacion a'zarosa. 

Por lali'-s r a u s i H , la c o u v e n i e H c i a d e 
procurar id inavor a p r o v e c h a m i e n t o posi-
bbí de I n s i n ú a s -s \ a generalmente oon-
^ d e r a t i a c o m o u;.a $ • los principios fuo-
<lamcoiales de la ectammia agrícola, d e lo 
ciiai pu ¡i ia presejUarse, si fuera preciso, 

nna pru-dia irrecusable en la diferencia de 
valores qu ¡exislc enlVe tos le/ren/Vj da se
cano V los de i-:,' -di i. La deíprojínrclon, 
verdaderamente nulaule, (pie hay enlre los 
pr ríos d" los unos y de lo? oíros, da idea 
de \ \ altura !\ (piepólriá llegar uno de 1 s 
ramos mas i'mporl iht s de. la i', j ¡./ ¡ p 
•btlea si (ñifeseu h ser de la 
gran parle'dé las li.-i 'as ¡ \w\ ; - -iH^n J» 
OMi h \<> primer» 

Dé la redlicrlbn de un rjÓ !ig i 
s e es'.A vendando ! Mi -
ausi ia lo d e l á cuniision que [\ur d.oV'do 
de Vi M s e e r e n con ISlC lia eil el lio 
anterior. M propio tiempo s" r . -uu-a lo> 
dalos necesarios coa id proposito le ' / l ré-
senlar á las lautos un provéelo de \¿y< 
sa¡»\«•neioa . tr . i lo ! tsobrasp.u'Áemlsi'iu • :iou 
de canales t¡.« riego y d • navegación, q le 
necesitan y merecen seipejánte eslimnlo 
i >a el gran i..l res pul -s'.as era-
pre?us y por lo ebsloso y aventurado de 
-us obras. Pero sin perjuicio le < ¡opilar 
estos raedids pl'dtCHlufcs, y m i r e lantp 
<|ue la tey general de aguas Ifega á ¡dan» 
.••a¡ M- , «y preciso garantir d ' s ! • luego con 
regias lijas los < sfü irzos d< la esjpeeul ici»»n 
indni. 'utl en e-la im.ioriinte m t l c i t , 
dándole wguriludes de (Juesérun i.•• 
dos v alm'üdos sus derechos y sus i-.t--
r e s s. 

T r r r — 
, r t rt,,¡c,,^r,ht ,.l 

ADVgtlTBSfilA EUlKUl .. . . 

Lut :iiK't>o»i«;iooe« «!e las AotoríÓa.ie', • • ,•>'.<< iot 
'-'•ii i ii^iauviu de parle ^ r i f o . ^ ^ i w . i n s e r t a n 

i) oBciJIrrienie': a:i!¡n.-mo oní\!c1ui.'.r auujuao ':^n-
rnio:itt! til BorVihiO nacional, tpi^ ilicúai n de . 

tiijsmiis', pero los i le interés pariicular pagarán 
inserc ión. i " / 

aprovechamientos existentes [toserán anu
ladas ó p t j i ÜcadiH -i' otros concedidos 

¡ asleriorUla I. I ara e s m b ' a c r l i sobro 
uca, base sólida se, liaqe.ipre^so t ^c l i ca f ' 
••1 aforo (le las aguas usUalus en los Oaáoi 
en ijUC las n l e v a a i e a i e .a , -e did is bacán 

•\ri que |a< . i 

V V» TFI 

".!•- . T I 

U Ü Ü J 

» d; ias c >rri ;nie<. No L 
do p ,1 • iajr ..aici.a- ra/.c- es, tales co- I ini. i» nenie; <pi 
...o ia sequ ¡ .1 Inl clima. :a c d i i i d -i • ( ¡,rt' ¡. i' ¡rmur 011 
ias yerras, la miyor ó m .'. ". ,• ¡ura'ei'.áSí» 
dad Ul subsuelo', lq claS? ¡1" eulliva y 
o'ur.s. señalar en piojjojqione* eñutías la 

jad ile. agua i;¡ ii-¡> 
g(t(Íq padj Iieelir-'a, ha..ra ue. ..'Sidad de. 

un <'.s;adio e s p i x i i. p ufa cada ca-
" oj segu i sus r irci i^t . i i ..i s ñllaies, á 

' fia <h- que en lO|l(»í | i •> por 
i c:»¡np¡...o las necesidades de 1 s riegos 

i.jferioivs. 
La mayor parle (le lo> iit»s de la í*e-

niiifu'a• l»afl¡o¡.sind f ¡ a a H u r a l - u - i f c Us 
terreules, q i o , con!uci<'.: d ' M-.'inario 
escaso candial, se engruesan con elderre* 
ti n i e l a ilü las nieves y con Ins &tt*9 tíé 
las larai'-nias. MI üproveebainjenW de laé" 
a^uas'torrenciales debe e-dim liarse, pues 
p:o¡imviwaa a iaá t |er |BS humedad v abo 

lio, justo y acreditado; pr- c u a n d o Rpro* 
vechar las lecciones de la esp-riencia ya 
alijairida en la rcMdti'-ion «'««.las cu eslío* 
nes y\a estas clase} ffr.andaiv.lo recular por 
medlo'íle^módulos Ja (lÍBtiribni i-m de las 
í>gn;is, á lin loisQcjrbtí ellas -d mayor 
narü !o posible, y e v i t a r i n j u s t a <as ef» su 

los distribución: eglal lin, 
su -da hnrt -le servir 

¡ ; 0 '.':;<•..'! - >l)re e s t a 
m it a ia i i u p o r t a n l i - i n i a . 

Kranjístry. 20 de :u>r¡i'd,r i SbOvUlÚSe-

Odnviene irn • no .1 •. jn por ahora, ñ 
que el caraeKv-' de interinas las C o n c e s i o 
nes que la A 11niuisirariójb i'úb'ica otorgue, 
pues n o pued • (I ' .rseles e l d • delídiliyas 
hasta q u e s e hallen suficiente mente e d u -
diados los r i 'S d e la Península, Ira:; q o 
dillcilv vasto, para el que har reuhi'lps 
hasta ahora escasos materiales, y que exigi
rá mucho lieaipo, aun cuando fuese posi
ble di-dicar á el lodo el personal v todas 
los iveursos .pie el Uobierno de V. SI. 
tiene p ecísion de utilizar a! mismo tiem
po e n otras interesantes atenciones. Sin 
embargo, lijaalo-o des le luego el ónlentle! 
preferencia q u e ha d e regir para los apro
vechamiento-, podrá ya el interés privado 
formar sus cálcu 05 coiciei la segundad; 
y , si estos se apoyan en fundamentos so 
íidjs, adquirir una prudente á'mfíanza de 
ver convenidas eh permauenles las con 
cesiones provisionales. Y para los pocos 
cas >s en que no haya de ser confirma la, 
en virtu I del plan general de aprovecha-
miiíalos que se apruebe cuando harán lle
gado á su complemento loa estudios hidro-
grálicos que deben praclicar.se con tal 
objeto, la Justina y la conveniencia indican 
a un mismo tiempo la n e c s i l a l de con* 
signar 'que-los empresarios de las obras 
hechas obtendrán indemnización del coste, 
de estas, cuando 0 0 sea conveniente per
mitirles en üeliuilíva que sigan utilizando 
las aguas. 

Otra no menos importante garantía se 
debe ofrecer a lo- usuarios, la de que los 

ñ a s , editando que. se piQrd UI . n lo s ma
r e s las - . d o s y (A ma..'. ¡! >, qu 1 san e l a l 
a i . '• !a VjDgitaeion; y l e j o s de porjmHcaf 
a ios duchos ile 1 redios inferiore»í4 - l e s 
f a v o r e c e e v i t a n do o p r e c a v i ó r i o la s rnun-
d a c ' D u s y la d e s t i m o c i ó n la los muros d" 
deíen-a. Peit) p a r a esto bty (pie c u i d a r 
c o n e s j t e c b l <'saiero vio - p i e , c o n el u s o 
d e c s ! a c l a s e de agUpS, n o l l e g u e n á l a s -
l i m a r s e los interesesk'gílbnosde l o s a p r o -
v e c b a m i e i U o s permanentes, las boqueras 
(1 b e r a n ahí i r se s o b r e el n i v e l o r d i n a r i o 
d e l a s aguas, y h a b r á n de a d o p t a r s e o t r a s 
varias pi;ec.iucjoncs, de l a sque a l g u n a s 
e s l a n ya c o n s i g n a d a s en .•; a d j u n t o pro» 
y e c t o de d e c i e l o , y oirás s o e > i a b l e c e r á n 
en i a s instrucciones que s e f o r m u l e n p a r a 
e l c u m p l i m i e n t o d e l mismo. 

Fundado en aales principas esle pro
yecto, q u e , de acuerdo con e¡ Consejo (l t-
Ministros, tengo la honra de soan - ler á la 
u¡.relucían de Y. M., S'Uai.i l a s bises 
que pua l in :egir en esia imporiaule roa» 
leria, dejando á un lado lo que debe ser 
objeto (ie disposiciones legislativa-; res
petando, escrupulosamente el derecho de 
propiedad; fijando los limites, por una 
parle, entre la acción, adminisir.tiiva y la 
especulación pr ivada, y por otra en
tre l* Administración pública y los Tribu
nales, estableciendo la preferencia entre 
>as diferentes 1 releosiones, sagun la nor-
a.a de la mayor utilidad pública; genera
lizando el principio de que la gestión de 
los asuntos y la decisión de ias diferencias 
pertenezca, dentro de tos limiles legales, 
á los mismos interesa Jos y propietarios, 
por ser e-le el sistema mas natural, senci-

notja: A L. S\ P, de V . M —iil Ministro 
'de Konraiio, U-ifrfei de BüM^s • ' iastilíh. 
¿h n 'nmi na , . . a - - ' £ rwq 

gr» . • :->A) . ' i * .id •• v p o í o 
(Jonfor m a n d ó m e con lo qu" ni propone 

el Mioi- irode Fomeulo, .! • afclfcl W con el 
C^iusejii de Ministros, 

V e n ^ o :h\ . l e er ' U r d o s i g u i ó m e : 
articulo 1 : ¿ e r a necesaria aulorisa-

CÍOll Ue.:l p.UM li'.Var a ee.;. - cualquier 
e a p r e s a de ¡ n i e l e s públ ica ó p.i ado que 
ten. a por objeto: 

i ." El aproveeliamieidodo ¡as 3 G U A S 

de rios, riaeliuelos, rjeraSv arrovos ó 
• cualquiera otra clase de cuniei ius natura^ 
, (ts, sea cual fu re su d e i i o m i n a e i o n . 1 

i." VA de l a s a g u lS de fai'!t!-'S, pa.il-
«anos , e s t a n q u e s , ¡agr .s . ' i a^unas t- a l b u l o 

• ras, nacidas¿ lormad..sen l-.;n-i.o o\á hs -
la io o del cO mili, j de ias que HO tengan 
dueño parli;.ular coiKa-.ido. 

5.° MI de las aguas subí, rr aneas, 
siempre que para su iluminación se hayan 
de hacer calicatas, minas ó invalidaciones 
e i \ terrenos del hslndo y de! comi.n, o 
( p i ' no peí lene /can á ningún particular-

Arl. 2.° La auloii/.acioii se entende
rá siempre lucha sin pe»juicio ú-i tercero 
ni del derecho de propiedad. 

Arl. 5." Se concederá p o r un Itoal 
decreto cuando la empresa sea de utilidad 
pública y liava le gozar de l o s beneCcios 
qilfl disfruta 0 las Obras le esta c 'a -e , y por 
R e a l orden emanada del .Mínislerio de 
Fomenlo cuando su objeío ¡>ea meramente 
da. interés privado. 

Arl. i-* lin uno y oiiv caso d-
preceder la ¡nslruccmn deí oporluno e v a 
diente en el liobieruo d e la provincia 
d u n d o hu)a de hacerse la d. ¡ivaciou, y 
ea los de tas que, aguas abajo, atraviese 
el rio que ha de suministrarlas ó el de 
quien fuere afluente ¡nmcdialo. 

Arl. i)." Kn el aprovechamienlo dju 
las aguas públicas se observará e l siguien
te orden de preferencia: 

t . Abastecimiento Je aguas potables. 
2.' Abastecimiento de ferro-earriíes. 
5.° Kiegos. 
i .* Caoales de n.ivegacion y flote. 
o.° .Movimiento de artefactos. 

Dentro de cada clase serán preferidas 
las empresas de mayor importancia T 
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utilidad, y eu igualdad de circunstancias 
las que antes hubieren solicitado el apro
vechamiento. 

Art. 6.* Las concesiones de aguas 
públicas para riegos, hechas individual 
ó colectivamente á los propietarios de las 
tierras quo las han de utilizar, serán á 
perpetuidad: las que se hicieren & empre 
sas ó particulares para regar tierras agenas 
mediante el pagó «le un canon, durarán 
un número determinado de artos, trascur-
rido el cual desaparecerá el gravamen 
que vara facilitar el riego se hubiere im
puesto á las tierras regables, quedando 
obligados los dueños de estas á solos los 
gastos de conservación y reparación. , % 

Art. 7.* Siempre que hubiere apro
vechamientos inferiores, deberá preceder 
á la coneesio I el aforo d.- las aguas eslía-
les, podiendo tener tan solo lugar aquella 
cuando resulie escódenle el caudal nece
sario después «1c cubierto con esceso el 
rie r:o inferior, lomadas en cuenta la cali
dad v posición de las tierras que este 
fertilice. 

Art. 8.* N<> se necesitará, sin embar
go, este requisito para hacer concesiones 
de las aguas invernales y* torrenciales 
que no estuviesen aprovechadas por ler-

- renes inferiores, siempre que la deriva
ción se coloque á la altura competente y 
se adopten las precauciones necesarias 
para que no falte el riego que utilicen los 
antiguos usuarios en Ins corrientes ordi
narias . 

Art. 9.* Los concesionarios de aguas 
públicas con aplicación al riego tendrán 
derecho a utilizar la servidumbre forzosa 
de acueducto establecida por la ley de24 de 
julio <k I 8 í 9 , y en uso de este derecho 
podrán ejecutor en terreno ageno y previa 
indemnización Indas las obras necesarias 
para detener las aguas en el punto de la 
corrien'e donde haya de hacérsela deriva
ción y conducirlas á los terrenos rega
bles 

Art. 10. A 100*3 concesión de aguas 
* para el rie.^o que afecte los intereses dé 

una c o m a r c a deberá seguir el establecí* 
' .m ien to cíe una Junta sindical y forma 

clon de uu reglamento para k buena 
gestión ile todo lo relativo al uso de las 
agirás, aprobado por mi Gobierno o sus 
delegados en las provincias, según los 
ca-os. Por pOlllo general, servirá de basé 
para cslcs reglamentos el principio de 
U administración de las aguas por los 
interesados en ellas, con la intervención 
necesario de la Autoridad local, provincial 
ó del Gobierno supremo. 

Art. H . Se dispondrá lo con veniente 
para que á los aprovechamientos que exis
ten en la actualidad debidamente autori
zados S J aplique, si ya no lo : estuviese, 
lo provenido en el artículo anterior. 

Art. 12. Las concesiones para el mo
vimiento de artefactos serán perpetuas, 
pero se harán siempre sin perjuicio de 
los riegos existentes y con la condición, 
cuando hubiese aprovechamientos inferio
res, de devolver el agua al i áuce púfclico 

• antes de la d rivacion de aquellos. 
Art. 13. Mientras Lecho e) estudio 

de las cuencas de los rios, se determinan 
las corrientes que pueden utilizarse ;u 
a|>!'o\"ch.\;n¡eutos de interés genera!, las 
concesiones que se hagan para (dijetos 
de interés privado quedarán sujetas á la 
eventualidad de aquella «lelerminacion, 
y los concesionarios no po irán reclamar, 
cuan lo s ios prive de las aiiiias por esta 
causa, si¡o el valor material de las obras 

^ejecutad*-. 
Ai l. 1 4 i Kn toda concesión se es¡-re

t a r á por hectáreas la eslen-ion del Ierre -
•no que bJ ha de regar, y se lijará en 
metros cúbicos por hora ó en litros ñor 
segundo de tiempo la cantidad de ajua 
cuVO aprovechamiento s e concede. Cuan
do no fuere posible lijar este caudal, ó no 
se hubiere espresado en la concecion, se 
entenderá concedido únicamenio el n e c e 
sario para los usos á que el aprovecha-
miento se destine. 

Art. l o . A medida que lo permitan 
las atenciones del persona) del cuerpo de 
Ingeuieros de Caminos, Canales y Puertos, 
se practicará un escrupuloso reconocí mien-
todo todos los aprovechamientos existentes 
que no tuviesen deleQninada la dotación 
de agua <tue han de utilizar, y se lijrará 
la que les conesponda según sus necesida-
des, estableciendo á costa de los interesa
dos los módulos convenientes. 

Art. 16. Kn toda concesión de aguas 
públicas va incluida la de los terrenos que 
hayan de ocuparse para las obras, siempre 
que sean baldíos, ora pertenezcan al Es
tado, ora al común de vecinos. Si perte
neciesen á los propios de algún pueblo, 
deberá acreditarse previamente su adqui
sición con arreglo ú las leyes, á menos 
(pie por la naturaleza de la "obra hubiese 
lugar á la esprnpkcion forzosa. 

A-l. 17. Las aguas concedidas para 
un objeto no pueden aplicarse á otro uso 
distinto s'm nueva autorización. Sm em
bargo, si la variación fuese dentro de la 
misma clase de aprovechamiento, y para 
ello no se hubiere dg tomar mayor can
tidad de agua ni hacer alteración alguna 
en la derivación, podrá autorizarse por el 
Gobernador de la provincia, previo in
forme del Ingeniero Gefe de la misma, y 
dando de ello conocimiento al Gobierno. 

Art. t « . Las concesiones de aprove
chamiento dé aguas públicas se consideran 
caducadas sin necesidad de declaración 
esplicita, y el Gobierno queda facultado 
para otorgarlas á un tercero siempre (pie 
el concesionario no haga uso de la aulori-
zaoicn dentro del plazo marcado en ^ c o n 
cesión, ó en su defecto dentro de un arto, 
'•/•otado desde la fecha de la autorización, 
ó cuando después, de haber hecho uso de 
ella lo interrumpa por espacia de dos artos. 

Art. 19. Los cauces de lo* rios, a r 
royos y demás corrientes naturales á que 
se reíiére el p'mafo primero del ar t . 1.* 
son de! dominio público, asi c uno las 
aguas (jue por ellos discurren. Se entienle 
por cauce el espacio de íerreno que bañan 
las aguas en sus crecidas ordinarias. 

Art. 20 . Fuera del derecho de aluvión 
o s ea la agregación paulatina y natural de 
terreno, \ el de apropiación de las ¡«las 
formadas también naluíalíñente dentro Je 
los rios, que conceden nuestras leyes á los 
ribereños, no tendrán estos otro alguno 
sobre los cauces limítrofes ni podrán ha
cer de ellos mas usos que los que están 
concedidos por regla general á todos los 
habitantes respecto á las cosas de dominio 
púb'ico. 

Art. 2 1 . Los dueños de las tierras 
Imdmtes con el cauce de los rios navega
bles y flotables no podran impedir el uso 
público de dichos terrenos á la distanjia 
de cuatro metros para los servicios de 
navegación, pesca y conducción de made
ras. Oueda prohibida en su consecuencia, 
á la distancia referida, la edificación de 
toda (dase, la plantación de árboles for
mando bi)s|ue ó empalizada', y cualqui r 
otro obstáculo que odiculle el libre tránsito 
y servicios espresa :es en cualquier punto 
en que estos se hallaren establecidos. 

Ail . ¿2 . Podrán, sin embargo, los 
ribereños construir diques ó malecones pa
ra defender sus campos de los ataques de 
la Corriente, con tal <¡ue lo verifiquen den
tro de su propiedad, á la parte eslerior 
del cauce, en términos que ni se altere 
el régimen de las aguas hi se contravenga 
a lo dispuesto en el articulo anterior, y 
siempre cou la autorización de! i iobema
dor de la provincia \ b.ijo k inspección 
del Ingeniero de la misma. 

Art. 253 Todas las coesliones qm se 
promuevan sobre deslinde de los cauces y 
terrenos udyacwiles'serfeii'del conocimien
to de la Aündr.islracion, salva la compe
tencia de los Tribunales ordiuarios en tas 
que afecten esctusivamenle á la propiedad. 

Art. 2 i . Las presas y azudes \ las 
acequias de conducción y desagüe, mien
tras continúen destinadas al objeto de ta 

; concesión, son d» ¡ropiedad de los con

cesionarios perpélaa ó temporalmente, se
gún fueren perpetuas ó temporales las 
concesiones, y no podrán alterarse sus 
niveles y dimensiones sin espreso consen
timiento del d u e ñ o , ó sin qire proceda la 
espropiacion forzosa por causa de utilidad 
pública. 

Art. 2 5 . Los cajeros d é l a s acequias 
son asimismo del aprovechamiento de los 
dueños do estas, á no ser que apareciere 
lo contrario por litulos ó documentos 
fehacientes; y su anchura, cuando otra 
cosa no constare ó estuviere prescrita en 
ordenanzas ó reglamentos especiales, se 
reputará sNMpro igual ¿ la profundidad 
del cauce. 

Art. 2 6 . Autorizado el aprovecha
miento de. aguas públicas procedentes de 
lagos, lagunas ó pantanos, se entienden 
cedidos al concesionario los terrenos del 
Estado ó del común que resulten desecados 
ó saneados. 

Art. 27 . Las aguas subterráneas saca
das á la superficie por medio de investiga
ciones, pozos ó minas abiertos con la de
bida autorización en terrenos del Estado ó 
del común, son propiedad del inventor, el 
cual podrá disponer de ellas á perpetuidad 
como -íiejor le conviniere. 

Art. 2 8 . Id presente Real decreto se 
refiere tan solo al a p r o v e c h a m i e n t o de las 
aguas públicas que hayan de tomarse direc
tamente de sus cauces naturales. Para las 
derivaciones con deslino al movimiento de 
artefactos, d e las que discurren por ace
quias particulares ó de. alguna corporación 
ó municipalidad, se oslará á lo dispuesto 
en la Iteal orden de 4 de diciembre del arto, 
último, mientras otra cosa po se dispusiere. 
Se necesitará sin embargo la aprobación 
del Gobierno cuando la derivación hubiere 
de tener lugar ou cauces dq aguas muertas 
ó procedentes de avenamientos. 

Art. 29 . Corresponde á la Adminis
tración la policía de ¡as aguas, asi públicas 
como privadas y diotar en su consecuencia 
las medidas que ctva necesarias para evitar 
los perjuicios (pie por estancamientos ó 
filtraciones pudieran ocasionarse á la salud 
pública. 

Art. 50 . La instrucción t.e los espe
dientes que deben procederá las eoueesio-
bés de aprovechamiento de aguas púbicas 
se sujetará á los formularios y reglamento 
que publicará mi Gobierno para la ejecu
ción del presente decreto, ladre lauto, se 
observara lo dispuesto en la instrucción 
general de Obras públicas de 10 de oclu-
j r e de 1845 y Reales ordenes de 14 de 
m u z o d e 18 iü , 15 d e l eb iorode Ifcoí y 
20 'de abril de 18»o. 

Da Jo en el Palacio de Aranjuez á vein 
tinueve d e abril <l,e mil ochocientos sesen
ta.—Kstá rubricado d e la Iteal mano.—lil 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

S i - I G L SLCCION. 
GOS'ERHO DE LA PROVINCIA OE 

MADRID-

Secretaria.—Negociado 1 .* 

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de veintiocho del actual , á lio 
i e l levará efecto e! de. l decreto de iO 
( e! mismo, en que se crea la Junta que ha 
i e proponer al Gobierno el mo lo y forma 
( e, hacer efectiva la aplicación de los do
nativos que el palriolismu.de las corpora
ciones y particulares han hecho eu bene-
ficiu de los herido^ e inutdizados.en la 
gloriosa campana de. África y de las viu
das y huérfanos de los que en elU ó de 
sus resullas hubiesen fallecido, he (lis-
puesto lo siguiente: 

1 / Los Ayuntamientos de esta pro
vincia oscilarán á reclamar ante .la espre-
s.ida Junta, por cuantos medios ordinarios 
y eslraudinarios estén á s u alcance, tanto 
á tos heridos é inutilizados eu dicha cam

pana, como á las viudas, hijos ó padres 
de los que hayan muerto por causa de he
ridas ó de enfermedades d u a n l e aquella. 

2.° Los Ayuntamientos facilitarán al 
momento cuasias noticias, datos y docu
mentos les reclaman los interesados para 
acompañar a sus solicitudes en comprobar 
cion de las mismas. 

Y 5.° Los Alcaldes me darán aviso 
en el termino de cuatro días, de quedar 
entéralos de estas disposiciones, y de ha» 
berles dado correspondiente publicidad, 
en la inteligencia que la mas pequeña falta 
en esta clase de servicio, el cual redunda 
en favor de ios que han sabido elevar á 
tanta altura el honor de nuestra patria, 
la veré con el mayor disgusto y adoptaré 
fas medidas que crea oportunas. 

Madrid oO de mayo de 1860. —El 
Marquis da la Vega de Armijo. 

S.ucum de FnmeitlD.—.Segociado l. #— 
Obras públicas. 

Por Heal orden de .> I de marzo últ i
mo ha sido aprobado el proyecto de la 
carretera de tercer orden de Colmenar de 
Oreja á la Cruz del Cuarto. 

En su consecuencia, he acordado que 
lenga lugar la subasta del primer Irozo 
de dicha carretera, comprendido entre 
Colmenar de Oreja a l a Carcarrilla, de 
eslension de cuatro mil melros, el dia 6 
de julio próximo, á las doce, bajo mi p re 
sidencia, en esta corte en el salón de se
siones de la Diputación y Consejo pro
vincial, y bajo la del Al- alde de Colme
nar de Oreja en dicha villa, en donde se 
recibirán las proposiciones, las cuales de
berán ajustarse al modelo que se inserta á 
continuación. 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar parle en la subasta e s t . r á u de ma-
nilieslo en esle Gobierno üe provincia, 
sección y negociado in licados, k s condi
ciones económicas y facultativas i planos 
y presupuestos, lodos los lias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde, y en la Secretaria del A\un
tamiento de Colmenar de Oreja en las 
horas que la misma tenga de oficina. 

Madrid 2 de junio de 1 8 0 0 . - U l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 
, • . . . . . . i i* ; i.l • u •jhHjvr.i ti» t 

Don IV. de N., que vive calle de 
núm cuarlo enterado del anun
cio publicado en los periódicos oficiales 
del dia. . . - de esle aúo, y de los pla
nos, presupuestos y pliegos de condicio
nes kcullal ivasy económicas, aprobadas, 
mo obligo á con.-truir el trozo primero de 
la carretera de leicer orden de Colmenar 
de Oreja á la Cruz, del Cuarto, por el pre
cio de (tantos reales, laníos céntimo?). 

Fecha y firma d i propoucnle..,.. 

Negociado 5. '—Instrucción pública. 
»l»4ídtJiu »*¿binq >id ••,'.[ n*d • •"TC'ÍÍ'O <\* 

. Carecer . . . 
A liu de que teng i su debido cumpli

miento la Iteal orden de 29 de no\ iVla
bre de 1-858 y la circular de 1(> del pa
sada mes, inserta en e l núm. 118 del íh-
Utin Oficial de la provincia, acerca del 
pago de las atenciones del personal y ma
terial de las escuelas de la misma, he dis
puesto imponer la multa de lu¡» rs . a los 
AlcaIdesde los' pueblos q le S Í espresan 
á continuación, por su morosidad é in i i -
fereucia en cumplir con dichas atencio
nes, relativas al primer trimestre del aúo 
actual. Les prevengo además bao si en el 
término de chuso d iasno remiten debida
mente cumplimentados los libramientos 
referentes a dichas obligaciones, enviaré 
á su . o s .a comisiones de apremio sin mas 
aviso, hasta conseguir dicho objeto. 

-Madrid k u du junio de I8f>0.—El 
Marqués de ta Yega de Armijo. 

http://palriolismu.de


Pueblos que se citan y descubiertos en 
que se hallan. 

Algele.—Parte del personal de la e s 
cuela de niños y de todo el material de 
esta y de la de nirtas. 

Ámbito.—Del personal y material de 
la escuela de niños. 

Boalo —De id. 
Boadilla (Jel Monte.—De id. 
Bustarviejo.—De id. v de la de niñas. 
Haraj í i s . —Do \ ¿ y .le id. 
Colmenarejo.—!)e id. y de id. 
Cenicientos.—J)ol personal y material 

de la escuela de niñas. 
Collado Villalva.—Id. id. de la de 

niños. 
Cercedilla.--Do id. 
Campo Iteal.—De id. y de la de niñas 

y sueldo del maestro jubilado. 
Daganzó dé Arriba.—Del personal y 

material de las escuelas de ambos sexos. 
Estremera.—Del material de las es 

cuelas de niños y niñas. 
Kl Molar.—1.1. i.!. 
El Vellón.—Del personal y material 

de la escuela de niños. 
Fuenlabrada.—De id. id. y de la de 

niñas. 
Fresno de Torote.—De id. de la de 

niños. 
Gargantilla —De id. id. 
Guadalix.—De id. id. 
Uorlaleza.—De id. de la de niñas. 
La Cabrera.—De id. de la de niños. 

• La Aceveda.—De id. id. 
Meco.—Del material de la de niños. 
Navas del Itey.—De parte del perso

nal de la de niñas y de todo el material 
de las escuelas de ambos sexos. 

Olmeda de la Cebolla.—Del personal 
y material de la de niños. 

Tinilla del Valle —De id. 
„..„, Pedrezuela.—De id. 

Quijorna —De id. 
Hozas de l'uerto Real.—De id. 
San M.irlin de la Vega.—De id. idem 

ídem y de la de niñas. 
San Agustín.-—De id. id. id. y id. 
Tonemoiha.—Del personal y mate 

rial de la de niños. 
Valderoo.ro —Do id. de la elemental 

de niños. 
Yaldaracete.— De id. 
Yaldelaguna. —De id. Vde la de niñas 
Valdepielagos — Del personal v ma

terial de la d e niños. 
Venturada.—De id. 

Sección de administración. fhnefiecncia 
y Sanidad. 

Los Alcaldes en cuya jurisdicción 
existen establecimientos municipales de 
Beneficencia, remitirán á este Gobierno 
los siguientes, documentos, en las épocas 
que se prefijar? 

J .* Cada semestre un estado espresivo 
del número da acogidos, y el movimiento 
ocurrido en el personal y material, y 

2.° Semestral mente una cuenta sin 
justificantes de los pastos c ingresos oca
sionados en los misinos establecimientos. 

Trascurrido y a el primer trimestre del 
eorrienl<-año, rara remitirán a la mayor 
brevedad el estado perteneciente á dicha 
época. 

Mdrid 1.° de junio de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Gobierno.—Scijocindo o . * — > 7 < m . H i . s . 

Lo* señores A leal les, Guardia civil, 
Inspectores «le vigilancia y demás depen
dientes de mi autotidad, procederán A la 
busca y captura de 4res hombres, cuyas 
senas se espresan á continuación, que en 
la ma • ruga-¡a del -28 del corriente roba
ron dos caballo* cargados de leche, á 
Sandalio Martin Amores, criado de Justo 
Sancho, vecino de esta corle,en el camino 
de Perales del Rio, a las inmediaciones 
de la Casa Blanca, dejándolo después ata

do de pies y manos; y habidos que sean, 
como igualmente las caballerías, los de* 
tendrán á mi disposición. 

Madrid 51 de mayo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de "Armijo. 

Señas de los ladrones. 

Uno con capole de monte; otro con 
almilla encarnada y sombrero gacho, y el 
olro con sombrero ancho, vuelta estrecha, 
ancho de ala. 

Señas de las caballerías. 

Una castaña, alzada ícenos de la mar
ca, cerrada, ojos blancos, con un sobre
hueso y rodillera en una mano, poblada 
de crin, cabezada de correa, con su ras
trillo y ramal largo de cáñamo, jalma 
con sus ropones y cubierta de esparlo. 

Otra mohína cerrada , alzada menos 
do la marca, zanquilarga, pocas anchuras 
y crines, y I03 aparejos igual á la ante
rior. 

Número 132. 

Habiendo fallado una yegua de la de-
besa titulada de Moncalvillo, ¡leí común 
del pueblo de S.m Agustín, \ sospechán
dose que ha sido robada, los señores AU 
cables, Guardia civil, Inspectores de vi
gilancia y demás dependientes de mi au» 
toridail, practicarán las mas activas dili
gencias para averiguar su paradero, y 
habida que sea. la pondrán á mi disposi
ción, como también á la persona que con
duzca á dicha yegua, cuya9 se espresan á 
continuación. 

Madrid .50 de mayo de 1860.—Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de la yegua. 

Castaña clara, de cuatro años, bas
tante pequeña , palicalzada , estrella y 
bebe, esquitada el mazo de la cola, Ir.r-
rada de las manos, y está criando; el 
potro no lleva consigo. 

Q U I M A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE 11ACIKNDA PÚLLl-
CADK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por Real orden de 16 del actual, co
municada por la Dirección general de con
tribuciones á esla Administración de mi 
cargo en 2o tlel mismo mes, la Reina 
(Q. D. G.) ba tenido á bien declarar ca
ducad I la gracia de autorización que para 
usar en España el titulo i slranjero de 
Condesa de VahJi laño se concedió á doña 
Manuela Ariza y Guerrero de Torres por 
Iteal íesolueion de ¿5 de setiembre de 
1 5 8 | por hab-.M transcurrido el término 
je¿al sin haberse sacado la oportuna Real 
cedida. , i.l 

Y a fin de que pueda llegar á cono
cí I ieolp de las personas interesadas en 
dicha dignidad y en cumplimiento a lo 
mandado por la Dirección g.meral del ramo, 
he acordado se publique este anuncio por 
Ires üias consecutivos en la Gaceta del 
Gobierno, ÜoleUn Oficial de la piovincia 
y Diario de Avisos ¡Je esta capital. 

Madrid 50 de mayo de 1860.—José 
Cabello y Goyiia. 

Territorial. - Juntas Periciales, Cir
cular.' 

i\o habiendo producido los resultados 
que se prometía esla Administración sus 
circulares insertas eu los boletines Oficta-
/«"del viernes OÍ) de marzo último, n ú 
mero 77, y del silbado 5 de este mes, 
respectivas á que los Ayunlamieu'os la 
remitieseuco pias eertilíea.ias del acto de 
iustalacioa de las Juulas periciales; puesto 
que son muchos ios que uo han cumplido 
au interesante servicio, se vé en la iin 

prescindible necesidad de recordarlo nue
vamente, á reserva de que trascurrido un 
breve y prudencial plazo apremiará á 
aquel ó aquellos spflores Alcaldes que con
tinúen remisos en la remisión de tan im
portante documento, como consecuencia 
de la reunión de los peritos evaluadores. 

Madrid 50 de mavo de 1860.—José 
Cabello y Goylla. 

S K S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN UEXERAfc DEOBRAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Iteal or
den de hov, esla Dirección general, ha 
señaladoei dia 22de ju- io próximo, á las 
doce de su mañana, • ara la adjudicación 
en pública subasta de las obras de varia
ción del trozo de carretera de Logroño á 
Fuenmayor en la de Pancorbo á Tudela, 
provincia de. Logroño, cuyo presupuesto 
asciende á 109 .4 I5 i s . 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los termi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en eslacórte ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio «le Fo
mento, y en LógrofiO ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en ambos 
puntos de manifiesto par» conocimiento del 
público, el presupuesto condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán én 
pliegos cenados, arreglándose esaclamou-
teal adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de i 0 .000 reales, en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu 
da pública , al tipo que les esta asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los (pie no lo tuyiereíj al 
deTsu» cotización en la Bolsa el día ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompnftarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrar* 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción , debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menoí. de 200) rs . , quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 200 rs . 

Madrid IS de mayo de 1860.—El Di-
reolor general de Obras públicas. Jofé 
Francisco do Cria. 

Modefo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
18 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjur
ación en publica subasta de las obras de 

variación del trozo de carretera de Logro
ño á Fuenmayor en la de Pancorbo á Tu
dela. provincia de Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras, con 
estricta sujecioná los apresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se b?.ga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente e' 
tipo fijado, peroadvirliendó que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad,escri
ta <-n letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del propouenle. 

construcción del trozo do la carretera de 
Zaragoza á Canfranc, comprendido entre 
Huesca y el Castillo de Castejon bajo el 
tipo de 691.131 rs . 40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esla corle ante la Di
rección general de Obras pútdicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento , y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, pai a conocimien
to del público, el presupuesto condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaptamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte en esta subas
ta será de 54.500 reales C H dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en I03 que no lo tuvieren al 
d" su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber-realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En c! caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente cn're sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se baga por lo 
menos de 3000 r s . , quedando las demajá 
voluntad de los licil; dores, siempre que no 
bajen de 101)0 reales. 

Madrid 10 de mayo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Cria. 

Modelo de propos;cio'i. 

D. N. N. , vecino do ente
rado del anuucio publicado con fecha 16 
de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos(iue so exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
del trozo de la carretera de Zaragoza á Can
franc, comprendido entre Huesca y el Cas
tillo de Castejon, se compromete á" lomar 
á su cargo las mencionadas obras, con e s 
tricta sujeción á los espre^ados requisitos y 
condiciones,porla cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero admitiendo que se
ra desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es 
crita en tétirá, por la que se co upromcle 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

I'.i. virtud de lo dispuesto por Iteal 
Orden de esta fecha , esla Dirección 
general ha señalado el dia 22 de junio pró-

j ximo, á las doce de su mañana, para la 
I adjudicación en pública subasta de la 

DISECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, ClSAS OE 

MONEDA Y MINAS. 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el dia 23 de junio próximo se celebre 
segunda subasta simultánea en esla corte 
y ante los Gobernadores de Barcelona, 
Bilbao , Oviedo, Malaga y SeTilla , para 
adquirir el surtido de 52.000 quintales de 
hierro colado para las minas j e Hiotinto, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el BÍ letin Oficial d • esta provincia, nú
mero. . . . correspondiente al dia de 
de y Jen la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 30 de abril último. 

. El precio que lia de servir de Upo para 
a subasta será reservado y se señalara 

por el Excmo. señor Ministró de Hacienda 
en pliego cerrado que se abrirá en el acto 
del remate en esta corle. 

Las proposiciones se presentarán arre-é 
gladas al mo.telo siguiente: 

«El que suscribo, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido 
de 32.OH0 quintales de hierro colado para 
las minas de Riolinto, se compromete á 
cumplirlas y á entregar dicho hierro con 
sujeción á las mismas, en las Atarazanas 
d<* Sevilla ó en las minas, a voluntad de 
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Gobierno, pnr el precio de • !(&pre-
• sado por letra) r s . cada quintal. » 

Domicilio, (echa y firma. 
., ; Alubia 29 ti.; nfciMd«>iia08>iaJi 

rector ge:, r , ; ¡ . M.Miud Marta Y-ur 
líivaden»¡rn — l-.s copia.—I'¡«si >r. 

. PROVÍDÉNOÍAS JUDiGi LZ:-. 
shr) c i . - O Í *o **] 

I)i-"|' 
de 
¿ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

Eli virtud de providencia del señor dou 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 

. m s W i a del dislrilo de Maravill i* de osla 
capital, refrendada per el Escribano del 

. número don Nicolás de (Miz, se lia man
dado convocar á Janta general a los 
acreedor* s á Ls bieriesde la testamentaria 
de don Félix Marcos Arroyo, vecino que 
fué de esta corto, (jará tratar del moüo 

mayo, ¡V las once de su m.aft.mn, en la Au
diencia de su señoría, que h lien.e en <'i , , - , r U . _ 

i a J o de la U - r r i t o r i A - N u o l a s ^ JJTn:,V í : : , - i - W> - ^oi>r. 
Orliz. c l | i l 0 i S C a u j 0 S aires (Hie.perlene^n a les 

Juzgada de primera instancia del dtylejlQ 
de Lavapiés. 

,. P o r . e J . p w e n k v y t u i iiImi -il«u¡ pro
videncia i!e! s e ñ o r d<m Artfi nio Matna de 
j?rj .1.:. z de, i'i'uiK.-ra ¡n>l.:i/na del! flis-
IriLo de Latyipiés, de esta c n p l a l , rv!:*u-

( dada del I>CI»IM;IO d l n u n o i a - la niis* 
nía lice ciailu »!. n Fermín (jutienez v 
G o m a r a . nue,vaw -ule a I i prehtá 

, en pública subasta, por término ile diez 
dias, dos casas unidas por sus accesorias ó 
parle posterior respectiva , pertenecientes 
al c o n c u r s o de acreedores ile don Eugenio 
Joaquín de Ahumada, situad;.* en esta 
villa, en l;«s calles del Itidlo y de .Madrid, 
Duque de Nájera y del Sacramento 
(taladas por la primera calle con 
meros 4 antiguo y 2 moderno por 
Madrid con el núm. 5 nuevo, por la del 
Duque de Nájera con el u.újn. Santiguo y 
5 aio.lt'fno y por la del Sacramento con el 
númiTO í> nuevo, manzana 1*5, las cua

sia- i»ies ..^adiados, ¡ 

casas sitas en la ciudad de Cádiz, y sus 
calles de San Miguel y de la Galería*,, se

de la ley de Sociedades minen.s de 6 do 
julio del arto próximo pasado, y empieza 

de los b e s q u e e l mis

iones 
euar-

m-

endrA lug r, el dia o de jimip |•róximó,"fc ! Ilon Felipe Sierra: pHf 5 
las doc'é sti mañana, en la sala Ar.dieneia números 12, 25 (primero y segundo cu; 
de este dicho Juzgado; s i loenel piso bajo to), 40 cuarto), 41 (primero \ segi... 
de la territorial, y en el del disíiitojde do cuarto) y 196, ^3&7 rs. ">() cérlimos. 
San Antonio de la referida ciudad ' de 1 Don Pedro Alcántara Monlafl¡o: p o r o 

acciones números 75 , 7G y 77, ;$8oO rs . 
Don Bernardo Mallo, por la acción nú

mero 14* ? 951) rs. 
Y don Cosme Abascaj, por la media 

Cádiz ; adviniéndose que rio se admitirá 
postura qué no cubra la cantidad en que 
han sido retasadas. Las personas que quie
ran enterarse de los demás pormenores, 

' ' | podrán f i a r l o en la escribanía del ac- acción húmero 258 (primero v segundo 
\1 £¿\ 'uarió, calfó Mavor, núm. 97 , cuarto cuarto),, 475 rs . ' , 

la do V p r i n c i P i r t - • Lo que se publica en esle \)nlelm, O/i-
Madrid 10 de mavo de 1860.-—568. cial como en el mismo articulo se pro* 

viene 
Madrid,3)1 de, mayo de 1800—Por 

>l Secretario 

Por el présenle, \ en virtud de provi
dencia del s e ñ o r Auditor de Guerra, se 

en planta i>aja una cochera situad \ en la cita y emplaza a don Diego de las Peftas, 
para que en el termino de tercero din, 
DO bre perilp (|iie en unión con el elegido 
por ' 

LA PISpJOSX. 

Sociedad especial 'minera. 

En cumplí a l i e n t o de lo prevenido en el 
articulo 21 de la leyí^é 6*di* julio último, 

a paite tic doña J03ofa Fernandez de 
tvf-ridas. r.op cuya deducción qae a re ai- l.ai.m. ptocedan a la tasación (te'Ufe bienes 

t cylo e! sitio á . í .1 07 * |8 pies de cenlro .embargados en los ¿mtos q los a.i ios que dicha seftora' 

36». 

<k Y L I N T A iVI L E i N T O S . 

A ¡caldin 

X • í ! | i ; , : r / u : ' : , n e , l á n l e bis m ó d i c o s alquil res ,u- pagan los 
Uc|ffi.Tufflno!., W ^ m l l siendo susceptibles 

rij» mu . . ro InctOáj a ivuliendose que 
l a s c.M-u'a> q u e tienen «üchas casas se lian 
di d a r ' ie . i imii l . i> y libras p ra ui ...>aipia-

on de las or.lir.aiii'.-, siendo 
MI precio al coi u u l o , y que la.apiolucion 
doki postura y u-.nx> se p ^ a r á p o r ¡os 
Síndicos 'del concurse.) I..s liez «lias d ^ su 
realiza c i o a , si dada cuanta a U.s a c i « . i ¡ o -
i v - cniunta peueial füise por «stos apri>-
bailo. V para.su teníale se ha scíula.lu oí 
dia ir> del pióximo mes de junio, á las 
doce d;- su man-.n i , en la Audiencia del 
r c f . T i d o J u z g a d o de Lavapiés. >¡U en el 
piso baj'fi de ía leniio¡¡ 1. Lu^ que, q-lie-

I rarsc d • los i r i¡ ' ."S \ • a i i , r c r i i e n -
, ' í é Í ' d c dichas casas, puoíLu pasa rÁM i 

- V d é l a s Vistillas de sia coHe, •ofrenda* e s c i ; i b ; i r . ¡ a del a c t u a r i o ^ la U-i,, en la en !a SecrcjarwJeJ AN .luianiienlo d - , r , 
••da deV Escribano ,!, numero don Pe.mm I l l h / l I , l a m \vU)U)\y,, u ñ o . i, piso b . , jo . , cha población, F., i ; M i i i l e , e yo dn .ara qi ^ 

»d'¡do tener efecld J u ^ \x i r a 8 ^ diS^'ácbo, d ai le se les ma
la junta de acreedores de don Manuel de i n j f P ' S [ a r m i y adm'diiia jas ppslqias que se 

hagan, iíoriio lanib en eu el acto IÍCI re -
male. 

ím Cotí (tereclid á los bíim¿s_ 
¡ m - l i n v , , , , , , ; . . . ; ; . , ; , - , , , ^ , , -

nía Hermoso, veciija quo fué de csla corle, 
para (¡no en el W: ...\>.o ili> ^Qalius pompíj-
rezca en dk'hu Juzgado por la citada cs-
cribi.ma a usar de) que se crean asistidos, 
apercibidos (jue de uó Imc.erlo Ls parara 
el perjuicio que lia va lu-'ar. 

Madrid !2de majo'do 1800.—NW-
tás de Oiliz. 

. .-i. rnt», M . j 
Jnzyado de primera iH.itáncla del distrito 

de las Vistillas. 

Por providen da del señor (Jori Víctor 
Dulce, Jn;v de {aiuirra ¡nsláncia deldistri-

...A 'ib ii..V ía ; l c u o r . - K '• 
iq cflinUludíitnal de Arganda. 

; -l>\-JM| W>&>̂ - . .IIH,.!!. 
En !.: villa de Argaiida se subastan 

las obras del empaliado de las calles de 
o. límalos v de. los Silos de la misma, 

baja oí tipo aumenta Ib do 5520 rs. éji que 
han sido presupuestadas, y coa snj -^ion á 
los correspondientes pliegos de condicio
nes facu'.Ulivas y ecouú .i.-as, aprobadas 
¡>ar el E\cmo. s-'ín.r (i dj-Tiia IOJ civil de 
la ; ro\i5,ci.i, que'se ha l lan do niaailits'o 

Aramia, por no Iniber pivlidó tener efecto u 
. , , . i a iab nar«ti> oe ile>pacno, il.i < e be es a-

don Manuel do i ..-.• .. _Í : : . . ••' • 
MoraCerdau, anunciada p ira el illa- \ 1 del 
actual, $e ha si'íudado nne\amenté el dia 
!*! <b" julio pó^inio v.-nidero, con cuyo 
molivo se cita; llama y emplaza por el 
présente á i dos los que sean acreedores, 
para que eu el trsprésa(|o dia c.oaqjarezcan 
en dirtio Juzgado, silo en el piso bajo (le 
la Audionaa IcrriW nal <!<• e.Ha eórte, á 
fin de que tenga efecto la celebración de 
ella, cuyo o b j e t o ha de ser el examen y 
rcccnociiniento de créditos; en la inteligen
cia q u e la falla de concurrencia de algu
nos les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de mayo de 1860.—Fer
mín Arauna;—"^01. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor 
Juez ' 'c prinu'ra instancia del distrito del 
Prado de osla capital, ofrendada del {es
cribano de número donGeiúniíuo Montesi
nos, se cita y llama á los acreedores, ó 

Eersonas qne se crean con derecho á los 
iBhes del concur o de doña Bernardina 

García, á fin ile que »n el lennico de oO 
dias se presenten en dicho Ju/ga !ó y E s 
cribanía, á usar del que les pueda asistir, 
parándoles cu otro caso et perjuicio que 
•aya lugar. 

Madrid ."Ode mayo de 1850.—Geró-
nioo Montesinos.—365. 

Madrid 20 do ¡nüj o de I S O O . - U -
cehciadO, Fermín Gulienez v timnara. 

h'isgúdo de primera instancia del disliile» 
de Maravillas. 

En virtud de j r o v i d o n n a del seüor 
don Luis Alarcon, Jue>. de priiner.i ins
tancia del distrito de Palacio , \ ¡-u- mí 
escribanía, se \e;ale op pñ? lica* Subasta, 
á voluntad de sus dítonos, la casa sita en 
CBlo corle, plazuela de Anión Martín; nú-
mero nuevo, 5 antiguo, de la man/ana 
rj, la cual iteflü de sitio f 5 i 7 I5 | I0 pies 
CU'ádfadds, y esla lasada en 120.876 rs. 
Se ha señalado para el remalla el dia 25 
del corriente v hora de 1 is di c e , en la 
Audiencia de S. S. sita «n id piso bajó de 
la territorial , fre..lo á Santa Cniz. 

Madrid i .° de junio de ISf.o.—EI 
mano del númiro, J . RetíHoí—ó«>7. 

dia 10 Jé! próximo juuio, en la sala capí-
telar de dicha villa, de diez k doc? de sti 
uiañana, no siehdu admisibles las'propo-
si-iones (jue no se liallen redactadas con 
sujeción ai siguiente modelo. 

i(ltD«l til Js'íllí» if(Il¿oU id4 * » i 
Modelo ijae ie cita. 

que habita calilo dlí-t^avei, mñn. i , üen-
da, ios dividendos (jué atiendan á esta 

Lsoqiejdadt y g,»slos \lú éslc y el anterior 
anuncio; doblen*) adven i r , "quo ta: los 

] cinco señores últimos s<¿ ighora su domici
lio, • por esla causa no so les ha podido 
pasar el oficio quo soioila. 

Don Lot&db-MoillnAlo, una acción nú
mero J2 , dividumlos ;il 5 i , i i 0¡reales. 
Don Guillermo Partinglon, <las id. núme
ros 52 y 54 , id. 27 al 3i\ 2»<) reales. 
Dun Manuel iiuizdel H o y o , inedia id. nú* 
mero 85 primera mitad, i i. 50, 51 y 52, 
50 rs. Dan Santos Ca-us. una y media ídem 
OÜincroS'Sí) v 51 primera mitad; id 15 al 
52 , oíO rs. Don Ag;ipilo de la Huerta, 2 
ídem números 10 y Ói, id. i s al 52 , 600 
leales. Don Manuel Gimen»»/, 5 id¿ iiáfíie* 
ros 5, 4 y 98 , id. 20 ai 5>, ffáO^rs. Don 
Uuillejiuü-González Miió, una id., núme* 
r o 3 5 , id. 2t>al-32, \ M rs. Y dona Anto
nia García una id. númoio 88. dd 28 al 
52. lOCrs. 

Madrid l 0 de junio de 18»J0.—Por 
acuerdo de la Junta Directiva, el ságrela* 
liq ¡uterino, P. Ucguluz. 5(if. 

que 

Juzgada de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

lin \ irtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de prU 
jmera instancia del distrito de M a r a v i l l a s 
de psta rórle, refrendada por el Escribano 
de número d ai Jacinto Zapatero, se sacan 
á pública y doble subasta voluntaria, dos 

El que suscribe, vecino de. 
vive calle de número cuarto.. . 
se comprom -le a ejecutar la oiira necesaria 
para el empedrado de las calles de los 
Huellos y de los Silos de esta población, 
con arreglo á los pliegos de con licióne> 
facultativas y económicas de que está 
enterado, por la cantidad de 

(FéV-Ka v Turna.) 
Arganda y mavo :'ii de 13f>0.- í i ; Al

calde constitucional, Mariano Sanz. 

P A R T E NO O F I C I A L 

LA CAIIHA.NZANA. 

Saciedad tnlnrra. 

venido en 
s ¡niñeras 

Menos en que se u ¡nao u s s o . a o . ion u a -
ia¡d • Bringas, Felipe U. Unido' .ro, Aga-
ñlo Je ta Vega, Juan Uaulista Fionli S i.i-
ia^o, y Juan Antonio Torras. José, del 

A N U N C I O S . 

LA FU \TIiRMD.\D. 

Sociedad minera.—Mina Oriental. 

Hallan»I».se .-n descubierto de varios 
dividendos por acciones que poeen en esla 
Sociedad los señores que á continuación se 
espresan, con esla f e c h a se les hace el pri
mer requerimiento al p go de smi respec
tivas cantidades, con arreglo al artículo 21 

Mw cumplimiento (le. h 
el art. -1 de la ley »"¡e soci 
de 6 de julio del ano pió*ano pasado* se 
han espé lido en esle dia los oficio del se-
^undó requ 'rimú ni» al pago de l o s descu
biertos en que se h filan les sucios dun 15 i 
na ' 
pito 
lia 
Campo y d o ñ a Andrea Leiza Itroso^ por ' 
los divíd aiiles repartidos á .as acciones 
(jue respectiva:ueute. poseen, á lia da que 
en el término de quince ilias se presenten 
á hacer los pangos es casa d.d stnor leso.-» 
i v r o don Manuel It. del llovó, calle «leí 
Clavel, nnmor© 0, tienda. 

Madrid i.* di*junio de !8*i0.— Rl Se
cretario Contador, Julián Goonz.—5t>5. 

Korroft, 11. JUA.» AIIUM» . . x r o u . 

Ivétenla del mitnú, Puebla num. I0.*9q*¡¡n* 
, Hm Ccrredm-a Baja d# San i'»>^. 

MAOKli).— ittO. 

?i>nitSfi-1blA Hbl RS 
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